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Con esta edición sobre "La prisión preventiva como antici

po de la condena en América latina" continuamos el.proyecto

de fomentar una serie de publicaciones dedicada al estudio de

las ciencias penales desde la mirada teórica y práctica de este

margen del mundo, al que hemos denominado perspectiva pe

nal latinoamericana. Se trata del segundo número de la saga

Iniciada con el volumen Lajusticia penal en las comunidades

originarlas.

Éste también se nutre de las exposiciones y ponencias de

quienes participaron de la Conferencia Regional de la Asocia

ción Internacional de Derecho Penal (AIDP), celebrada en Bue

nos Aires en setiembre de 2008.

La Asociación Internacional de Derecho Penal (AIDP) per

manentemente ha expresado su preocupación por la profundi

zación de los grandes temas que se han dado en la cultura pu

nitiva en todas las sociedades del mundo. Ello ya venía

ocurriendo con su antecesora, la Unión Internacional de Dere

cho Penal de 1889, fundada por Franz van Llszt, Gerard van

Hammel y Adoph Prlns, y continuó con su restablecimiento en

1924 con la actual denominación, a partir de lo cual se reali

zan periódicamente los conocidos congresos Internacionales.

En los Interregnos de dichos congresos, se han venido

desarrollando reuniones regionales tendientes a formar crite

rios que luego se discutirían en los congresos generales. Por

ejemplo, en materia de prisión preventiva, basta con compul

sar las conclusiones de los Congresos de París (1937) o Roma

(1953 l, para comprobar que la problemática no es novedosa ni

privativa de la reglón.

Además de dichos esfuerzos, poco es lo que se ha avanza

do en la tarea de perfilar las características locales o regiona

les de muchas de las cuestiones que se discuten en esas oca

siones y, en especial, las que son Influidas de una manera


